
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha paso el presente proceso de la seguridad social de Primera 

Instancia promovido por LUZ STELLA GOMEZ CARDENAS en contra de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

señora MARTHA LUCIA BOLIVR AGUIRRE (Rad. 2021 – 006), a 

Despacho de la señora Juez informando que, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, allego el expediente 

administrativo del señor OSCAR FERNEY CASTAÑEDA BOLIVAR, en el 

cual se evidencian varias direcciones y unos abonados telefónicos fijo 

8891481 y celular 3128155640. 

 

En la carpeta 13 del expediente digital obra memorial suscrito por el 

apoderado judicial de la parte actora mediante el cual da a conocer la nueva 

dirección para notificar a la señora Martha Lucia Bolívar Aguirre Calle 32 

Nro. 31-20 del Barrio cervantes de Manizales, indicando que la misma 

fue aportada por la demandante, señora LUZ STELLA GOMEZ CARDENAS.  

 

Con el fin de corroborar la dirección y como quiera que en el expediente 

administrativo enviado por Colpensiones se evidenció el abonado celular 

3128155640, en mi calidad de Secretaria del Despacho, procedí a marcar y 

fui atendida por el señor Oscar Ferney Castañeda Bolívar, quien adujo ser 

hijo de la señora Martha Lucia Bolívar Aguirre quien es también demandada 

en este proceso y después de darle a conocer el motivo de la llamada, me 

aportó  la dirección de la residencia en la cual convive con su señora madre, 

la cual coincide con la informada por el vocero judicial de la parte actora, 

esto es, Calle 32 Nro. 31-20 del Barrio cervantes de Manizales. Sírvase 

proveer, 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

 

Auto de Sustanciación No. 1545 



 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

    Manizales, julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

SE RECONOCE personería al abogado JOSE ALBEIRO MARIN MEJIA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.253.661 y portador de la tarjeta 

profesional No. 94.758 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente los intereses de la demandante según las facultades conferidas en 

el poder anexado al escrito demandatorio. 

 

Revisado el escrito gestor se evidencia que cumple con los requisitos del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por tanto, 

SE ADMITE la demanda promovida por LUZ STELLA GOMEZ CARDENAS en 

contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la señora MARTHA LUCIA BOLIVAR AGUIRRE (Rad. 

2021 – 006) y se dispone darle el trámite de primera instancia. 

 

Como quiera que, en el escrito de demanda, el apoderado judicial de la parte 

actora en el numeral 26 del acápite de Hechos, hace referencia a que el 

causante Oscar Castañeda Gamboa tiene como hijo al señor   Oscar Ferney 

Castañeda Bolívar, quien posee una condición de discapacidad, que lo 

acredita como invalido, razón por la cual se hace beneficiario del 50% de la 

pensión de sobrevivientes de su padre fallecido.  

 

En torno a este punto, y conforme lo regula el artículo 61 del Código General 

Del Proceso, aplicable al contencioso laboral por remisión expresa del artículo 

145 del Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, encuentra el 

despacho que existe un litisconsorcio necesario con el señor Oscar Ferney 

Castañeda Bolívar, por ser la persona beneficiaria del 50% de la pensión de 

sobreviviente de su padre el señor Oscar Castañeda Gamboa. 

 

Así las cosas, se ordena NOTIFICAR por secretaria a las demandadas, y 

HÁGASELES entrega de una copia de la demanda debidamente autenticada 

por la secretaría del Juzgado, para que le den respuesta en el término de 

diez (10) días hábiles por intermedio de apoderado. 

Téngase como dirección para notificación de la codemandada MARTHA 

LUCIA BOLIVAR AGUIRRE y al señor OSCAR FERNEY CASTAÑEDA 



BOLÍVAR convocado a esta contención como litis consorte necesario la 

aportada por el apoderado judicial de la parte demandante Calle 32 Nro. 

31-20 del Barrio Cervantes de Manizales., confirmada por la secretaria 

del despacho. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

 

En estado No119 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 25 de julio de 2022. 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

 

 


